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e) Brasil- Resoluciones del Instituto Brasileño del Café. 

1 - COLOMBIA 

a) Precios externos del café. Durante el mes de julio los 

cafés colombianos "MAM "tuvieron la siguientes coti

zaciones diarias en el mercado de ueva York: 

CPnla,·os 
de US$ 
por hbru 

IYK:l.Julio 141r.o 
.Juho 111 2[> 

.Juho li 14:1 :lfl 

.Jul1o 14;! 50 

Julw ¡; 112 00 
.Julio !l 112 00 
.Juho 12 11:!.00 
.Juho l.l 14'2 .00 
.Juho 11 14'2.:iU 
.Julio lfl 11'2 00 
.Jul1o 16 142 flO 
.Julio 19 1421)0 

Julio 20 I•I:U>O 
.JuliO 21 1·11 2fl 

.Jul1n 22 141 .00 

.Juho 23 141 uo 
J uho 26 141 00 
.Juho :n 140 fl() 

.Juho :lK 140 ()() 

Juho 2\J 140.00 
,Juhn :JO 110.00 

l'romE'diO del nll's 141 ~¡ 

Promed1n del mes anlenor 144 7!l 
!Mrrenc1a - 2.911 2.01 "'<1 

11 - VARIO!'> 

a) Estados Unidos - Producción mundial exportable de 

café. El Departamento de Agricultura de los Estados Uni

dos dio a conocer el primer estimativo de la producción 

mundial exportable de café para el año cafetero 1982 -

1983. El siguiente cuadro muestra. por continentes y 

países este estimativo. 

JULIO 1982 

Centroamérica 
Costa Rica 
República Dominicana 
El alvador 
Guatemala 
Haitl 
Hondura 
Jamaica 
México 

icaragua 
Panamá 
Trinidad y Tobago 

Total Centroamérica 

Suramérica 
Boliv1a 
Brasil 
Colomb1a 
Ecuador 
Paraguay 
Peru 

Total uramérica 

A frica 
Angolo 
Bemn 
flurund1 
Camrrun 
Rt>pubhca Centro Afncana 
Congo 
Gu1nea F.cuatonal 
Euop1a 
Gabón 
Cihana 
tiUil1l'8 

Costa de !llarfd 
Kema 
Liben a 
Madajlascar 
Malawi 
Ruando 

ierra Leona 
Tanzanut 
Togo 
Uganda 
Zaire 
Z1mbawe 

Total Africa 

Asia 
lnd1a 
Indonesia 
Filipmas 
Tailandia 
Vietnam 
Yemen 

Total Asia 

Oceania 
Papua - Nueva Guinea 

Total Oceania 

Total mundial 

Miles de 
sacos de 
60 kilos 

1.957 

650 
2.200 
2.265 

235 
1.076 

6 
2.200 

939 
64 
32 

11 .624 

109 
9.750 

11.645 

960 
104 

980 

23.54 

317 

497 
1.718 

242 

41 
100 

1 750 
6 

44 
!14 

4.932 
1 770 

157 
998 

498 
165 

884 
174 

2.054 
1. 195 

91 

17.728 

1.260 
4.150 

467 

184 
25 

55 

6.141 

933 

933 

59.974 
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b) Londres - Reducción de la cuota cafetera 1981 - 1982. 

De acuerdo con lo establecido por el Convenio Interna

cional del Café, la secretaría de la Organización Interna

cional del Café (OIC) anunció el dia 8 de julio de 1982la re

ducción en un millón de sacos, de la cuota de exportación 

de café para el año cafetero 1981 - 1982. 

Es ta segunda reducción se aplicó automáticamen te al 

caer el promedio móvil de quince días por debajo de US$ 

1.20 la libra. 

La distribución de es te recorte, por tipos de café y por 

países, es como s igue: 

Suaves colombianos 
Colombia 
Kenia 
Tanzania 

Sub total 

Otros suaves 
Costa Rica 
Ecuador 
El olvador 
Guatemala 
Honduras 
Indio 
Méx1co 

icaraguo 
Papua - ueva Guinea 
Peru 

Subtotol 

Arabices no lavados 
Hras!l 
Et1op1a 

Sub total 

Robustas 
lndone~ia 

OAM .AF 

Camerun 
Co. ta de Marfil 
Modogascar 

Uganda 
Zaire 

Subtolal 

Total 

Saco~ dl• 
fiO kilos 

214 .531 
34 .638 

20.139 

269.30 

32.509 
28.057 

57 .523 
46.612 

23.751 
23.900 
47 .231 

17 .269 
15.092 
19.422 

311.366 

75.374 

32.164 

107. 538 

56.905 
1160.8181 

37 . 11 2 

103.913 
19.793 

64 .376 
29.6 9 

311.78 

1.000.000 

e) Brasil - Resoluciones del IBC. Durante el mes de ju

lio el Institu to Brasileño del Café dictó las siguientes reso· 

luciones: 

Resolución 20 de julio lo., que resuelve: 

Artículo lo. Acoger los registros de "declaraciones de 

venta " relat ivas a la exportación de café soluble, a partir 

de julio 2 de 1982, inclusive, para embarques entre ello. y 

el 31 de agos to de 1982, a los siguientes precios mínimos 

por libra de peso: 
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A - Secado por aspersión y extracto de café sol uble: 

US$ 3.15 

B- Liofilizado: US$ 4.10 

Parágrafo único. Los precios mínimos arriba citado se 

incrementarán en US$ 1.00 por libra de peso, en casos de 

registros de "declaraciones de venta" relativas a exporta

ciones de café soluble acondicionado en empaques para co

locarlo al consumidor final. 

Artículo 2o. Mantener las siguientes cuotas de contribu

ción, por libra de peso, sobre las exportaciones de café so

luble para las operaciones cuyos registros sean acogidos 

por el IBC a partir de julio 2 de 1982, inclusive, para em

barques durante el período indicado en el artículo 1 o.: 

I - Secado por aspersión y extracto de café soluble: 

US$ 0.75 

II - Liofilizado: US$ 0.90 

Resolución 21 de julio lo., que resuelve: 

Arlículo lo. Acoger los registros de "decla raciones de 

venta" relativas a exportaciones de café verde en grano o 

tostado y molido, descafeinado o no, a partir de julio 2 de 

1982, inclusive, para embarques entre el lo. y el 31 de 

agosto de 1982, a los siguientes precios minimos por libra 

de peso, para operaciones "a la vi ta ": 

A - Café t ipo 6 o mejor, bebida libre del sabor·· Río Zo

na " embarcados por el puerto de Santos: US$ 1.30. 

8 - Cafés tipo 7 o mejor, bebida libre del sabor "Río Zo

na" embarcados por los puertos de Paranagua, Río deJa

neiro. Vitoria, alvador/IIheus y Recifc: U. $ 1.29 

C - Cafés tipo 7 o mejor. con sabor "Río Zona" embar

cados por los puertos de Río de Janeiro, Vitoria. Salva

dor/IIheus y Recife: U $ 1.20 

D - Cafés tipo 7/8 o mejor de la variedad "Robusta Co

nillón", embarcados por los puertos dP Río de Janeiro, Vi

toria y Salvador/llheus: US$ 1.1 O 

Parágrafo único. En las operaciones "a plazo" los pre

cios arriba citados serán incrementados de por sí en un 

1.5% mensual. 

Articulo 2o. Mantener en U $ 50.00 por saco de 60.5 ki

logra mos brutos, la " cuota de contribución" sobre las ex

portaciones de café verde o descafeinado en grano. o 48 ki

logramos de ca fé tostado y molido, para las operaciones 

cuyos registros sean acogidos por el I BC a partir de agos

to 2 de 1982, inclusive, para embarque durante el período 

ind icado en el artículo lo. 

Resolución 22 de julio 26, que resuelve: 

Artícu lo lo. Los precios de garantía para la compra de 

los ca fés de la cosecha 1982 - 1983, despachados con la 

J ULIO 1982 
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cláusula "para venta al 1 BC" fijados en la Resolución 19 

de junio 30 de 1982, serán corregidos a partir del2 de agos

to de 1982, conforme a la variación cambiaría que ocurrió 

entre ello. y el31 de julio de 1982, siendo objeto de resolu

ción específica del 1 BC. 

Resolución 23 de julio 30, que resuelve: 

Artículo lo. Acoger los registros de "declaraciones de 

venta" relativas a exportaciones de café soluble, a partir 

de agosto 3 de 1982, inclusive, para embarques de sep

tiembre lo. de 1982 hasta septiembre 20 de 1982, a los si

guientes precios mínimos por libra de peso: 

A - Secado por aspersión y extracto de café soluble: 

US$3.15 

B- Liofilizado: U $4 .10 

Parágrafo único. Los precios mínimo citados se aumen· 

tarán en U $ 1.00 por libra. en casos de registros de 

"declaraciones de venta" relativas a exportaciones de café 

soluble acondicionado en empaques para entrega al consu

midor final. 

:\rticulo 2o. :\lanterwr las siguiPnles cuotas dP conLrihu· 

ción. por libra dl' ppso. -;obr!' la s t•xportaciorws dl' cafp so

luhlt• para la s o¡wraciom•s cuyos n•gistros span acogidos 

por ('1 1 BC a partir de julio 2 dt> 19~~. inclusi,·e. para Pm

harqul'-., duranl!' l'l ¡wrrodo rndrcado en t•l anrculo 1 o.: 

1 - Secado por aspersión .v extracto de café soluble: U $ 

0.75 

11 - Liofilizado: US$ 0.90 

Resolución 24 de julio 30 de 19 2. que resuelve: 

Artículo lo. Acoger los regi tros de "decla raciones de 

venta .. relativas a las exportaciones de café verde en gra· 

no o tostado y molido, descafeinado o no, a partir de agos

to 3 de 1982, inclusive. para embarques entre septiembre 

JULIO 19 2 

lo. y 20 de 1982, a los siguientes precios mínimos por libra 

de peso. para operaciones "a la vista'·: 

A- Café del tipo 6 o mejor, exentos de sabor'' Río Zona'', 

embarcados por el puerto de Santos: US$ 1.30. 

B - Cafés del tipo 7 o mejor, exentos de sabor "Río 

Zona··. embarcados por los puertos de Paranagua, Río de 

Janeiro, Vitoria. Salvador/llhneus y Recife: US$ 1.29 

C- Cafés del tipo 7 o mejor. con sabor "Hío Zona", em· 

barcados por los puertos de Hío de Jam•iro. Vitoria. Salva· 

dor llheus y Hecife: U,$ 1.20 

D- Cafés tipo 7/8 o mejor de la variedad "Robusta Co· 

nillón" embarcados por los puertos de Río de Janeiro, Vi· 

toria y Salvador/ IIheus: U $ 1.10. 

Parágrafo único. En las operaciones a plazo los precios 

citados se incrementarán de por sí en un 1.5% mensual 

sobre los precios líquido de venta "a la ista ". 

Artículo 2o. Mantener en U $ 50 por saco de 60.5 ki

logramos brutos. la cuota de contribución sobre las expor· 

taciones de café verde o descafeinado en grano, o 48 ki

logramos de café tostado y molido para la operaciones cu

yos registros sean acogidos por el IBC a partir de agosto 2 

de 1982. inclusive, para embarques durante el período indi

cado n el artículo lo. 

Resolución 25 de julio 30, que resuelve: 

Artículo lo. Fijar lo siguientes precio de garantía para 

la compra de cafés despachados para la venta al 1 BC a par

tir de agosto de 1982: 

Arábica : 18.800 cruzeiros por saco para los café de ti

po 6 o mejor. exentos de sabor "Río Zona". 

16.980 cruzeiro por saco para los cafés de tipo 7 o me

jor, con sa bor "Río Zona ". 

Robu tas: (Variedad Conillón): 15.080 cruzeiros por saco 

para los cafés del tipo 7 o mejor. 

13 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 




